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Norte , calle írasil , alez 1 siete setzor sesenta centámetros; 

  

o SUE y solar de señores tera cayona y ulez il siete metros 5ESeIjo 

  

10 
  

| ta centímetros ¡ Oriente , 00 proyiecane RELOYES UEZACA, 00N 

guines astros oensnta centímetros ¡ Ceclaente , ¿ro Íed2a se. 
+
 

Mm. 

ss | fores Fuentes , con quince metros setenta 1 ocho ccntímetroB; 
  

  

| 

lo que da una supesficie as coscientos setenta 1 ocho metros 
  

13 | 

sa | Suaarados aproxlawaemente » - Ye :oueruo a de 13 conservación 
  

is | del inmueble , e su estructura s superiicie uel terreno y érea 
  

de construosión , conslueranmos que el velor ¿or «1 ¿ue ,ulere 
16 | ] 

7 | Sportarlo a la Compara Comerci:l y Uivil se 4ós ( wea ) de 

señora Mería Nórtola viuaa Qs benno , esto. , Qu cuanirociane 
  

  

  18 | 

tosulez mil sueres , e. perieotenente rezoracle y ventajoso 

ed o 
| para la Compañia , por lo cual orcemos que en reúulicaa la pros O 

  

20 
  

es | pisoea rereriíaa bier vsle cuatrocientos alez mil aucres , de 

la aportación , z<alvo mejor opinión as los senores nocionda - 

w tw 

  | 

tas » - Le usteues muy atentamente ». » ( Sicmmoo ) í idero ay) 
  

  

  

  

23 |L_ 
| 

24 | Curt V . - IMe=zneciedo ¿iero Ayaart Y . -» rerito . - ( [izma » 
E 

os [| 40.) : désar iriones ortega» erito +. oo 
1 

PI O Guayaquil . vetubre treinta i un. ac mil noveclape 
0, 

     A AAA E A INTO ATT 

tos sesenta i ocho , = ecuora aña ¿Lga eno ¿OLA . += viu 
+ AA o 

. e AVERIA Pd ACA 1 E 

ded . - De más conridercciones ? Ap les < comunicacle que la 
28 1_ zl 
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/Comerciel y Civil Sociedad 
emba We narad asia rá de «Bl ro oo Ue ds up y XX   

nónica " ycuich "o en sesión ae treluta ael preseute 165,16. 
    

Bolvió aesi noria peru el varo ul vereute as la precitada 
  

, ¿| Compuifo » = ia cons ousucie , vé aeso -nscriidr su nonbra » 
|           mixto en sl ac, iotro corcauvdd acd umtón ». » abentanmeite e... 

  

lflraeecco ) y Ahuesao bstal «cisgson +» - iisaiuente as la Jun 
a ps        

    

  

o 

Ú Sa General a: áecionictas ». » viraa inscrito este nombraalene 
7 ela a ri A e 

to e cojas a0e mid novecientos seseita li tres , número dos 
  

mil ciento sesenta . uno aed deslotreo iercactil y anotado 
    

bujo el alero quines ell seteo cantos «Lines ael Mejyertorio « 
—   

«MECA ETC Vacos los: verticicaaos ua e 300 y de. eps 40 e 
  

clonal » - Musyogucd , ¡ubnce de .ovleabre de «dl novecientos 
  _ 

sesents l ocho . =- pr el degistracor se la rropicaaa o. - Fix 
    

mado ¡ ue dutoldayo 5. + ( ay un sello ) . uo 4 4 u Jl E Oe mue 
7 

" eorsérito Duro de ¿omberos ce uuayeguil . -» Oontribtución 

  

  - 

aél io y iscaldo por ak sobre proalos unissos +» eereto uo 
  

DO RnUMEro Vilaboa il tires us nero ae sil aov:clentos treínte 1 
  

sele + occreio ejecu ¿vo núsero a0ccientos treinta d nueves os 
    

Febrero velute ¿ echo as ail aovocientos ou-r:nta 1 nueva . » 
    

Lonore 3 cexmo anría be vluas ac . » curcoción ; Brusil ecro 
  —   
cuetiocientos Veintác.noo ». =» vpaliicoción uei preale $ ¿arros 

+4 21   

quía 3 CuUatio . +» ¿ouZALe y Guro cuntenda 1 cuatro » » colar 
  

cuabio » += bd mterlor número 3 c0s mil . uinid tos sesenta 1 
    

  

23 

ciete » =» 4o il novecientos sesenta 1 oso . -» avslúo : quae 
24; 

trocientos cozenta dl ocho il coteclentor morsa ». » Vulor uno 
25 : 
  

ly malo gor nilo; cetecientos treinta 1 tres sueres cinco cena 
26 " J 

tavos +». » 3) ionalolizor ». e. ( ilon ¿degíble , .». -— Terorero.. 

Dlivciocias yo «mi novecientos sesenta i ocho ». « [ Hay un 

27   28 
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16 | Ord O le goals de crde .Desolo vliu.c co ado 

As £ ette i ra ed | Buda en da colio . enel , color punera rueve / cines y | 

is | Feb2one bumero veintdtres y on te -end ipoy42 y, correspon »| 

so | Cierto a du eccinudo Lama “Mesiady de eto viuiod y 00 20 — 

. r , .. , o “> 
co | Cuesta al ulo 0h Ye yuyo Ue dor dpuortos y ¿asas y FTOCau 

al] 9e nos por esto Me le “unicipalidod y en «1 precerte mio . 

ze Avolemo Co er ini + ochocientos cotorco mil quinicrtos gu + 

24 

26 

27 

28 

sello ; e mm ss dass mr A Corta iros a MELO y Me 
  

tiiican la minuta inserta y la asa cidsvadu 4 escritura ¡Un 
  

blica » » ia cuantía es úe cuatrocientos ulez mil sueter . » 
  

Megan a reeeos los comprotentes ae pu,o ue los lipuestos de 
  

alesbales , Ciubres y ue dos vodgios eocionsics ajuirre ¿bua 
  

y volorea cuere de este civaaa ¡ es vozo Danbién « cortirio 
  L 

eco «nico wunieipad que acrialóta ustur al ula de proposuea 
  

trensfuriaa +. = Lefua cota escritura ee ¡roneipio a fia, por 
|   

má el ioterío , €n sulta voz , a las otcigautes , yuienes la 
  - 

aprueben y euecriben sn unlgsa az acto , consd, O . soy 18 . 
  

l idirmegao ) Clga palmo . — ve. 10. VOZ 7l . »- ría .6ztola 
  

1 

vivas 48 ÚeEnno » -» Geles 10s 427.400 Gjuid . » Melo ue ie 
  F 

ss, » | Tres Va "o. or” dorzo cero dl cuetroci anios veintiocho e 
  

¿051 ii A UU e ud e» Depoite nio buncÁaao . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

, + | CRCb e -» ¿vulido Gemereiek Grtostral t cuatrocion:os »chonte 

id ocho mid sebocientos sueres . -» Guayoquid y Veinte de Now 
E 

viciibre de add novocienton sesenta d Deus . — Jus ue abu 
  LL 

e. e - + 

ie ricodo  . e Túsees cinc. onto d rete mil oachac intog 

seso tc 1 bres . +=» var oclociosuos volnto sueros . = CULS e 

FAO ESG DL AT go? GAY ESCEZ Ll AGUERO a .- Col-cturín .- Recibí de | 
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Comerci:d y Civíl ve 4%e la muuo de sohrc lentos vointo m 
  

COB y por CCOyos vel Iugucety e fuvo: de los Colazios 
  

* Ajuirzo Abed "y "ovesures muere "e Yoc por ¿id auicio 
  

  

nel » lop “ecríturne Públicos e Inpuerto sobre le ourotía ] 

de curtraciontos dioz mil rueroe . =>» Mueyouil , "Movierbre 
  

Vvuluviocio ue dd novecienvos sesenta ld ocho . -» Uno £irma 
  

tlogiblo +. - 51 Volecior e = obarío viota + -— MUOD AÚNEED 
  

socentrs 4 cu 219 mál nuvucdobidi Gicduby 2 bici. + ¿07 va | 
    > , s 2 Ce 

coddo “ 4. momnmmaso o Fra ad novecion. o: cinco *» idiota . -» 

      > 

ET > 0 República dol Beuedor +» -— Juntn de Defenso Maecdonel . » He 

YOO Lo LA STRRCA MACTONSL UNER ANOSTALAS e = Guaya - 
  

quid , voluticuovo de Nevieatee de mil novecientos sosente 
  

SEAT d ocio . >» ieciid ye serío . órtola viuda de semno lo cen » 

  

   
        

tia de un aíil ciento sesente 1 tres sueros cincuents 1 
14 ————,] 

slote contress por el Tapuesto a lr Dafoneor Treionpil e - 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

15 

16 bre sloebrise y que le corresponien on le vonte que hoce 

mm, 2 Gáce VormcrcdVvd y Civil «ee 40 del priodio e. ubicado on le 

ss | FUERO ula Uizodo y coridiotento en dnaucido e. += Vaud de la 

so vota $ cio ocionta: udes il eucron . «cio soóura ek en 

2o el «ve ce pun el dmpuceto ... sesún oviso número doscion - 

tos voi ñ . m mu E ' 2 veinticinco del Jioterio coñor Torres » - “edío por cian» 

te para Dofoneo Eecionad ; un mil clients sesanto li tros su» 
22 

20 | ares vcáncuunta 4 siete centavon ». > Uno firm ilegible . —» 

Jefo PL0Ve kecavuorón duntu de Vefernso ioclonel e. on. 
24 | 

25 Bo CONC O PROVINCIAL Mal GUAYAS q Impuesto Míicional de 

so Menbring , - Múnoro quince ni1 novecientos noventa 4 100 «e 

Tesorería del hs vansejo ¿rovincinl del Gunyoz e - Por des 
27 
      0. nál troeciontos veinticioto eucios cutogo cautivos .- He 
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_recibido de Marás : órtolo viudo de Sonno le vuer Je don mil 
  

tresciontos veinte 1 sicte suores cetorce contrvos ( Arta 
  

eulo trescientos ochenteo 1 uno LRy ) por corcepto del 4n - 
  

puesto de uno por ciento odicionel a los Alonbalos y Orea » 
  

do gor Vecrouto 1 ialetivo del veintidos de utubre de mil 
  

  

novociors os cincucuto 1 d06 y pera cansbiuociós ., osoblani cda 

_t9 do Sscueles , por trireferencia de dominio del predio + 

iporte de inmuoble en runents “de enpitel de Corpiila ) sie 

btuodo en puro uea “Mido +=» Gueyoquád , par vebocionitos cam 
  

  

torce mil quinio: Los mueres que huce a fovar de vougol” de e 

merciold y Olivil .. 59 € «vudieñ de » Muugyoyudd y Vos 
  

ve le Tovie bie de mil novecientos cogonta 1 9.2 . » 20000. 
  

30 Provincinl del (ueyas e >» Ce bonzsles V «a - Curlos Gon » 
  

  

Pesorerío + -— Impueoto Adlodouwl el ue Alcatalos e - Rúnoo 

ro doce mid ociociamios seteato i sede . » J0 il trozcione 
  

| tos velntisiete cueres cetarce centovos . » Recibi de ¿¡mría 

vÓr tola víule do ¿venas le crrtilad le dos auil tregsciontos 
  

veintivigte sueres cotorce centevosn y por impueeto del uno 

poz cienvo ulicionol el de Mosbules pora la nueva prova6ión 

de noma y0te. le de «pito y Guayoquíl ( vscrets Lo sido odvo 
  

de Octubre volri nueve do mid poveciontos cucrerta ) on lo 
  

vorito que hase a Compañía Ccomarciol y Civil le le (ULA) 
  

del ¿resio ubicnlo en lo preroguín ¿Ulmedo do ento Cantón , 
  

consiscionto en inmuoblo en callo Brosál núsmro cuotrocientos 
  

Veintánueve * x0d dos add quiciontos sesenta 1 ciote Orden 
p 
  

quince/ tre.ato . -» al velor ue vute trens.darón de apmándo 
      62 de cuntrocientor diez mil suecres , serún aviso nÚmoro 

     



  

  

dal totorio sellos dectar ¿uedmD YDLTUE Y e = Uuazc vdd y Di- — 

clembro ¿o de s4d novecientos sosonto 4 9010 . * kocomieda 
  

por Violoto de :ive:eneiro +. — Hay un vello + comme  JUNZA 

  

  

Sd di Ae de EA GUAYA AL “a * MAieibalas 4 *" inrcecritas 

eswero de lo Junta de Hengficoncia de Guayaquil y cortí - 

fics : quo el señor usado QA bole viuva de vemo ha abona 

a * 

> Md ¿ DUNAS 

  

  

     ji :ioete meucres ontoree contavos 

del sotecio seño. dociar Uholmo ie Torros Ue , sogún de - 

tallo elcuiente : Vendedor + ¡ero «ártale víula do Juan 

CONUEIA O. Give Go orudul y GiVdd eo ss U umd d y "Cone 

A . 2 caia y dro idos e anirouudo Oliaco ci ent sn Guoyequila 

Yalor de le vonta y ochocientos covareo mil quiniontos sue 

  

  

  

  

  

Cr0B . = Truesto uno por e orto mileionsl1 de Alenboles 4 
  

úos ¿ld trescicovos volnticioto suoros vulbarce contavea e. 

hofurcucia nuvbbio pueiio de Yayo núnero diccieicte sil cua» 
  

trociortoc novente i slete . » Gueyocuill y, veíntimovo de 
  

  

Novienbro de mil noveciontor cerente ¿»cio » * Junta de 

Peneficancin de Gunyaquíl +, > Ya Prruorizo-4 . » TOSIFOLDI» 
  

hay ua 0110 94 "een. solldo dá de idad cios dd Guia. Udd 2 _” ¿pe 
    

ar | Psxvo onto vinuncioro =— sección Robtus . += Ascobodus e — Húm 

0.0 Soo cinco dd Ot rc des d bos . * Uotvacionda . + 10 22 - 

23 Hnfiveo: dio y dolo de ln Sección kenten » certáfico 1 Que 
  

24 Cl soñor torio ¿órtola viude de fenno ha perrdo en le Gaja | 
  

2 dela Sesorerín vunicipsl del Cantón y por concepto del dm 

26 ¿Fuento do ¿doabulos la qums de ocho ail oclento cuarenta 4 
  

> 27 “loco gueres y oegún aviso adiexo uoncientos veduticinco 
      os | del Noterio señor doctor VBPPOS , que » eoptimeción deta   
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llo + Vendedor + Werfo Mértolo viudas de vend . - COUprador 1 

Coupo4 La Comorcinl y Glvlld ss e ( UAidio y e e VONGOYÚO 3 
  

roueblo esilo Treell vol Gon vil quinientor sonentr 1 nio 
  

a z > be. -= o ounentio de copital -. -» ¿nrzoquis Úluclo ol empión 

Gueyequil +. + Valor de la venta cuntrocientoe lios dl a - 
  

CreG6 y» pero 0 ho colado ed imuesto poe do sue de 0c ig 
  

ciontos covexco mul quinientos Sucres y yor ser ócte ol ev- 

luo conetente en el Cotestro . - Impuesto . >» Fijo para log 

  

  

q ulnientos gucres + ocho vil ciente cunrento 1 cinco q 

01008 . » MMuan + ocho mad ciento cuerente ¿cinco Sucres y 
  

Qcho 11d clento cuerente 1 cinco Sucre ». * ¿0%04 « Ocho dd 
a 

Cloro cuorenia Í cAico SuUcies . - Galgo uUidd y Vosiniiove 
  AY 

de povicibre de «4d novecientos sosernte 1 oclO . » HOia » » 

Ene conetar que de sevexdo con el sviso del “oteriío y es» 
H-——— 

tos iapuestos los page el — mew y que so hs cobfalo con el 

  

    

ao” POX CiOnto ue descuento por verdciicaree lo Srenenición 
  

| den txD úel «eee da de entoria: ». =» ( Zimaio ) : Ye Calico" 

do Plazo . = ¿e Coicedo P.. =— Jofe de Rantre . -— "NCorrod Oe 

Cprlos tiorídueñe E e. - Co crriluoña . =* fyudento de Pontan yw 
  

Hoy Un sello +. “moneu..  np -»  cejucion»s cucrenta 1 dos 

uál novociontoes sesents di sola ». > Feche + Eovicibre vi ias 
  

pueve + geseote 1 00D . -= bd ad ss de dit y o O 
  

ínturo Provinciri “o “ecavicciones le Muogaz . - “ecu »ción 
  

     Dircote + Pocha +» Hombra Bretar PEhalm 
  

conco, to de Aunenta de Crpitrl y Po“orra de “stotutos de la 
  

Ciocs Comerciol y civil -. 4e- Sada . cónico s = AULDID A       Vedar +» -= Gienvo un mil ciento treinta - isesion . » 
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pchociontos cosente 4 do0e suores . - Ciento un nit oftento 

trointa 1 treo - dsictencio Socirl :0nco Sucre » » Potol a 
  

tros ail ocbocientos setents 1 tros mueres . - Una firos q 

  

piblo . * Jofo du bocomiechons.o 9 AgUdbdcoL . mo...” Lupe - 

E GBcirelaivos cue rbvota 140: di noveci. ¿Los porent: 1 slo” 
  

EQ ae » Pocia 4 Voántinuovo = 08 - cosento d ocho . 6 tie 

PEA EA Yidis * e. 
  

  

pes de Gusyas » = ocomiscion virecty . — Houmbra 1 Dictos 
  

Pedi.) is ¿aries Y e -— Notario . = Lor concopto de extdosón   

  

de obustu 1 dos ecciores de epoo id pucres cado uns pe” 

    

  

GdUAD e -— iubio . - Vols e. - Úlenio un 141 ciento treádn + 

to -= Ficcolos 1 4d selicimtoas cusruibto gUcrue ». - dCioanta» 
  

A IL E TR PE ES SA 
  

a! 

> 

4 000 ras + Une firmes Ílogiblv e. - voto ve recon se io "]   

Doe 9 HPOc:biiar o. ens TOGÍIAD E Gr eg le Leg donar -| 
  

Cisl= qle ou-o- d=No vales Snkrolíneajl Comerci:l y Civil 
    al 

Saciodede Volo.w= Tnnendado: ue enxcontrindone» seciol efmOlw 
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E ? ¿NKMENDADO + Nominativas» nominati. 
  

4 
y 

  

  

  

  

Se 90.5) gato ms e le de ella 
  

corfício esta Daruina  CUCÍA que sello y fir o on Guaysquil), 
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De conformidad con la Resolución nún.ro 888 del Intendente is Compurfas, he -   

Inacrito la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de EStatutos 
  

de la Compañía * COMERCIAL Y CIVIL SOCIEDAD ANOERIMA * ( COCISA ) y la susor 
  

  

dicha Resolución de fojas Once mil novecientos trece a Once mil novecientos 

  

treínha Númoro Dos mil ciento treinta y seks del Registro Mercantil y anor 

tada bajo el número Dieciscís míl cuatrodientos cuarenta y nueve dal Reper» 
  

| torio; arcnivándese hos certificados de Reristro y Defensa Nacional.” Gua 

| yaquíl, cinco de Dicienbre d: mil novscientos sesenta y nueve.- Por el Re 
  

| ristrador de la Propiedad.- Enmendado: seis.- A | 
  

     
  

Certificos Que 

Cueda arc.ivada la Segunda copia auténtica de la escritura pública que - 
  

contiene el Aumento de Capítal y Reforiua de E"tatutos de la Compañía " cg 

  

NuRCIAL Y CIVIL SOCIEDAD ANONIMA * ( COCISA Í y de la Resolución número = 

888 del Intondente de Compañías con arreglo al artículo 145 de la Ley de | 
  

Compaúlás reformado por decrcto supremo número 766 de ocho de Marzo de = 
  

mil nov:cientos sesenta y sánce,- Guayaquil, cinco de Diciembre de mil no 

vecientos sesenta y nueve.» Por el Reristrador de la Propiedad. TT! 

L£ LK» 
E —   

  

Certifico: Que- 

De fojas 28,101 a 28,112 Número L.7614 del Reristro de Propiedad de mil no- 
¡E 

vecientos sesenta y nueve y anotada bajo el número 16,450 del Repertorio 
  
E 

se ha inscrito la transferencia de dominio del bien raíz aportado por Ma. 
  E 

ría Mortola viudade 38nno al capital social de la Compai.£a " COMERCIAL Y 
== ] 

CIVIL SOCIEDAD ANUNIMA *" ( COCISA ).- Guayaquil, cinco de Diciombre de mil 

  

    novucientos sesenta y nueve. Por el Reristrador de la Propiedad.»  .— 

| 

Sy E aC rr 

  
  

       



10 

Y" 

O' 

14 

15 

16 

17 

18 . 

$ 

e 
22 

25 

26 

27 

28 

J1DAD ANONIMA" (co3iiuAjdo fecha catoree de abril de nil no» 

vecientos sesenta y cinco, to.b nota do 1 ounonto de capi 

tal y reforma do eovotutos a que se réficre ol $0. nonio qu 

anteecds ylando eunliciento a lo ordenado on la 2cso ución 

10.883 do la .. periutoendcncia de vonpacies de fecha trece de 

novienore de mil novecientos seyenta 

  

    
  

   ad notuzio 
  

cieubro 8 de 1,969 e Pt 

  

  

  

  

CN CTIFICO: Sue en el Diario " UL TEDESRAFO”, eaición cor: es-- 

poudienioc al día martes nueve de diciem re de mil novecientos 
  

sesenta y nueve (=:10 86) N* 3),9:5d, se ha ¡mblicudo el texto 

  

pa de Estatutos de li Coupa la A Snim: denominada "COMERCIAL 
  

Y CIVIL SOCIEDAD ANONIMA" (COCUSA), al igial que la ¿esolució 

2.
 N% 8835 dictiuda por e.ta Superintendeacia— de Comperifos con fe- 

        
   

  

   cha trece de novierniire de mil ecie tos     
     

     

30s 
  

puulicaciónr” co cne la 

quil, . ¿e diciembre de 1.9%0,- 

WA Ñ 
N 

DEC: L¿AGioO 

  

  

  

Aqui Si Es Ochoa-Ballén 202 

     

 



Certificoz Que 
1 Al márren de la inscripción de Mo de dominio del predio transferido 

2 | a esta compañía anonima como anorte de capital a fojas 5.98h del Reristro_ 

3 | de Propiedad de mil novecientos sesenta y tres , se ha tomado nota de que 
4 | tal bien raíz ha pasado a ser de propiedad de la Compa. .La * COMERCIAL Y 61 

5 | VIL SOCIz:DAD ANONIMA * ( GOCisa ).- Guayaquil, cinco de Diciembre de mí1l né 

6 | vecientos sesenta y nueve.» Por el Reristrudor de la Propiedad. - 

|] AAC AE 

  

9 Certifico: Que- 

10 | Se tomó nota de esta escritura a fojas 1.240 del Reristro Mercantil de mil 
  

  

1 | novecientos sesenta y tres y 7,68 del mismo Rerístro de mí1l novecientos Oo 

12 | Sesenta y cinco, al mársen de las inscripcioncs respectivas.- Guayacuil, 
  

  

13 | Cinco de Diciembre de mil nov-clento sesenta y nuevo. Por -1 Reristrador 

    
   

14 | de la Propiedad.- 
  

15 
  

16 
    

17 
    

  

18 DILIGENCIA: Por Resolución NO 

19 Compañílas , de trecede noví en brede mil novecia tos sesentay 
  

20 | nueve; se tomó nota el márgen dela escriturm primitiva del 0 
  

aumento de Capitdl y Rofárma de Estatutos do_la Cora fifa Ano- 0 
21 
  

Yima " Comercial y Civil Sa A sí OOMISA) 

  

  
  

  

  

  

i 
Dr, Carlos Do, :  2lósquez 

26 

27 £l morgon do la escritura de oumenteo de capitel y reforua 

28 de .otututos de la Vompacia ¿nónica "9-.. Ulá, Y CIVIL 00 
Aqui Sí Es Ochoa-Ballén 202 

 



Guayaquil, 9 úáe Viciemire de 1,469 

Coro se ha deco cumplimiento a lo dis uesto en la ¡¿esolución N* 888 

de trece de novienbre de nil a. vecientos sesente y nueve, en ejerci- 

cio Ge les atribuciones selladas vor el sevor Suerintendente de -- 

Compeñtos de conformicao con la ¿tesolución N* 017 de 22 de junio de- 

907, y Según el inciso segundo del art, 14 uv la Ley ue Coupadías 

couific:ufa nor el señor Sunarintendente «e Commauíss mediente tesolu 

ción N% 315 ve 6 de mayo Ge 1.98, se dissone que cl tegistrauvor ue- 

ve gueyacuil: a) Tu. cribe« en el Libro Cde Satrículas de- y 
la "ro:ieueac 

Cowercio el aumento ac Copitei efeoctraao vor 1- Couneiilea Anóniwa de- 

novinada "80. ¿CIAL £ SIVIC > 01-70 AÑO A" (COCÍo4), vor la canti 

42 ae Ll. Oda bos JA as SUL, CO. do cial queda elevado el - 

capitel Ce la Cotinaule e le suo de "¿ L Uli 0s M1N£ IL UU: 5, y 

la teforila de los 'statutos; uv) luscribr: esta veris«ción iniroducicda- 

en la matrícula as Comercio anxaterior otorgada a la expresaúa Comna- 

ñía en el .egistro . ercantil y cumola con lo dispuesto cn el Art. 33 

cel Cóávigo de C...ercio; ec) "onga tanto en el Libro ue ¿atrícules Ge- 

Cowercio co:o en el .esistro ''ercintid las notes de referencia que — 

cisponc el inciso primero del art. 51 ue la Ley de egimtro; y, ú) 

Conficra de esta nueva jiuscrireión vv el vibro uo ¡:atrícuias ae Co-- 

serio las coplas que se le solicviteren, con lus certificaciones co- 

rrespouc.entes.- Pura el cumwoti ion o ue lo oráenauo antorioruente,- 

remítose al vegiatrenorode le 'copioccad copii > úe este ¡e- 
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; Doctor Gulilermao Intriago Alvarado. -acargado de las 

funciones del R,¿gistrador de la Propiedad del saentón, 

, por providencia expedida por el Intendente de Compañísi 

, conflere la siguiente copisifidmoro Doce mil aliento veía 

. to y tres. Matrícula de "COMERCIAL Y CIVIL 3.4. (GC 

; CISA).-Repertorio número Dies y siete mil cinenenta y 

- sels.-Guayequil, Distembre quines de mil novesicntos 

sesenta y nueva, -8e inscribe en el Libro de Matrículas 

, de Comeralo a "COMERCIAL Y CIVIL 5.4. (COCIBA) en 

, “umplimiento de la Providencia dictadas el nuevo de Di- 

¡¿Siembre de mil nesvecientos sesents y nuevo per el Inton. 

dente de Compañías, ante el Secretario Marcelo Santos 
2 

, Vera.- Cuya providencia es del tenor siguicnte: Guaya-» 

, 9uil, nueve de Dictembre de mil neveciantos sesanta y 

 Rhueve.- Como se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

¡, en la Resolución número ochocientos ochenta y ocho de 

trece de noviembre de mil novecientos sesenta y ARUOVO, 

en ejercicio de las atribuciones señaladas peor el señor 
Io 

Superintendente de Compañías de conformidad con la Re- 

» solución náúmers coro diez y siete de veinte y des de ju- 

alo de mil novecientos sesenta y siete y según el ineiso 

segundo del Artículo elento cuarenta y cinao de la Ley 
a. 

de Compañías codificada por el señor Superintendente 

. de Compañías mediante Resolución número tresciontos 

dies y nuevo de seis de mayo de mil novecientos sesenta 

0 y 0€6ñhe, se dispone que el registrador de la Propiedad 

.- de Ouayaquil: e) Juecriba en el Libre de Matrículas de 

Comercio el Aumento de Capital efectuado per las Compsa-



 Sínes Anónima denominada Comerctal y Civil Ssectedad 

Anónima (COCISA) por la cantidad do CUATROCIENTOS 

DIEZ MIL SUCRES, con lo cual quedan elevado el capital 

, Ge la Compañía a la suma ds SEISCIENTOS DIEZ MIL 

5 SUCRES y la Relorma de los Estatutos; b) I5Bscriba esta 

o variación introducida en la Matrícula de Comercio ante- 

- rior otrogada a is expresada Compañía en el Registro 

s Mercantil y cumpla con lo dispuesto en el Artículo trein- 

v ta y tres del Código de Comercio; a) Ponga tanto en el 

¡o Libro de Matrículas de Comerolo como en el Registro 

nv Mercantil las notas de referencia que dispone el inciso 

primero del Artículo cincuenta y uno de la Ley de Regio- 

iv; *ro0j y, d) Couftera de esta nueva inscripelón en el Li- 

, bro de Matrícuino de Comercio las coplas que se le se- 

¡, lMicitaren con las «ortificacionas correspondientes.- Para 

¡ 01 cuomplimiento de lo oráenado anteoeriermente romítase 

- al Registrador copta sutorisada de esto Decreto. Comu- 

, ñíquese.- f) Alfonso Trujillo Bustamante. Queda archi- 

y vada una copla de esta providencia.- Bajo «al námero Uno 

R setecientos seranta mil seiscientos noventa y atoete 

> pagaron mil quinientos cincuenta y nueva sueres sasenta 

acentavos por concepto de Timbres f(iscales.- Pagaron la 

2. suma de ciento dies sucres por derechos de registro y 

Defensa Nacional cuyos cortificados se arehivan.-Autorio 

riíno: Al soñor Fegioetrador de la Propiedad de seta can- 
Zo 

o tón para que inscriba el Aumento de Capital y Referma 

.- de Estatutos de Compañía Comercial y Civil 5.A., por 

sor afiliada a esta Entidad. Son; cuatro mil setecientos
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20 

sotenta y cings euoroer.-Guayaquil, Noviembre yelate A 

de wíl novecientos sesenta y nuevo Cámera de Comer- 

clo de Guayaquil. Luis Vóles Pentón, Vies- Presidente 

inenrgado de la presidencia. Lo cortifico: Por el Re- 

gistrador: Guillermo Intrlago.-Así cousta en el Libre 

o de Matrícuias temo noventa y siete de fojas Sen y eto- 

to a diesen y nueve. - Guayaquil, Diciembre quince de mil 

Z 
- dz Tar > -. 

novecientos sesenta y nuevo.- ELA AR 

Por providencia expedida por el Intendento de Compa- 

SKías, certifico: Que esta Matrícula fué lnserita hoy de 

fojas número 12.537 a 12. 540 Número 2.209 del Regis- 

_tro Mercantil y anotada bajo el número 17.097 del Repar- 

torio.-Guaysquii, Diciembre quince d¿es miis novecientos 

sesenta y nueve.- Por el Registrador: f) AZ E 

Certilico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Ar- 

, tíeulo 33 del Código de Comercio, se ha fijado en la Sa- 

la de esto Despacho, bajo el número 988 el extracto de 

esta Matrícula, por el tiempo que deteruias la Ley.- 

Guayaquil, Diciembre quince de mit »ROveciontos sonenta 

y nueve.- Por el Regitotrador .- 1) Eric 

 



: Certifiao: Que se ha tomado nota de esta Matríanla a fojas Y 

-104 del Tomo sratenta y elote del Libro de Matrículas de 

Comersio y a Tojas 1.93% dei Registro Mercantil del año 

+mil movasioentos sosenta y tros, sl mergen de las luacrip- 

ealonas respectivas.- Guayaquil, Disiembre quiaco de mil 

vanovecisntos serenta y nueva. - Por el Registrador .-1) 
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